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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el 
trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización 
Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con 
la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas 
disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de 
cerdos. (Número de Expediente: INAGA 500202/02/2020/02380).

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de 
febrero de 2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores 
técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, 
se inicia de oficio el procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental 
Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Ambiental Integrada 
que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con 
el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de 
desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de 
la Contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como 
parte integrante del procedimiento de revisión de las autorizaciones ambientales 
integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta 
la resolución administrativa que corresponde en relación con las autorizaciones 
ambientales integradas de las instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental 
Integrada se encuentran disponible al público, para su consulta, en la Sede 
electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.aragon.es/
inaga/informacionpublica)
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El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar 
observaciones, alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, siendo el plazo disponible para su presentación de veinte días a partir 
del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el "Boletín Oficial de 
Aragón".

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante 
el plazo indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se 
refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así mismo, se podrán 
presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Fernando Escalona Ducons.

REGA. ES220550000017.

Municipio: Berbegal.

Zaragoza, 20 de mayo de 2025.- La Jefa del Área III, Diana Remón Galindo.
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